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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Anunciando que ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el expediente
número 7 sobre modificación presupuestaria por crédito extraordinario y suplemento de
crédito en el presupuesto para el año 2010.

Capítulo 
Consignación final 

(euros) 
A)MOperaciones corrientes 

1 176.212.630,00 
2 162.797.245,40 
3 111.831.720,00 
4 116.893.707,59 

B)MOperaciones de capital 
6 172.713.754,70 
7 112.554.685,33 
8 111.738.580,00 
9 116.910.000,00 

Total presupuesto 
(al 6 de agosto de 2010) 

230.652.323,02 
 

Leganés, a 11 de agosto de 2010.—El alcalde, Rafael Gómez Montoya.
(03/32.755/10)
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